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RESUMEN 

El objetivo general de esta investigación fue determinar el nivel de ruido ambiental en la 

zona urbana de San Miguel, Puno. Para ello, se seleccionaron puntos estratégicos en 

tres zonas representativas: comercial, residencial y de protección especial, considerando 

factores como la densidad vehicular y las actividades comerciales y residenciales. Se 

realizaron mediciones de presión sonora a dos horarios del día, a las 7:00 a.m. y a las 

14:00 p.m., con el fin de evaluar las fluctuaciones en los niveles de ruido. En la zona 

comercial, los resultados mostraron que puntos como el Óvalo Vilcapaza y la Av. 

Circunvalación superaron el límite permitido de 70 dB, que es el valor establecido por los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para este tipo de áreas. En las zonas 

residenciales, los niveles promedio se acercaron a 60 dB, superando el umbral de 50 dB 

recomendado para estas zonas. En la zona de protección especial, aunque los niveles 

de ruido fueron menores, aún se registraron valores por encima de los 50 dB en lugares 

como el Hospital y la I.E. Pedro Vilcapaza. Al comparar los niveles registrados con los 

ECA, se observó que varios puntos de medición, especialmente en las zonas 

comerciales, exceden los límites permisibles, lo que plantea la necesidad de implementar 

medidas de control del ruido, como la regulación del tráfico vehicular y la promoción del 

uso de transporte público. Estos resultados son cruciales para garantizar un ambiente 

saludable en San Miguel y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 

Palabras claves: Contaminación acústica, monitoreo, ruido ambiental, zona urbana.  
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ABSTRACT 

The overall objective of this research was to determine the ambient noise level in the 

urban area of San Miguel, Puno. To this end, strategic points were selected in three 

representative zones: commercial, residential, and special protection zones, considering 

factors such as vehicle density and commercial and residential activities. Sound pressure 

measurements were taken at two different times of day, at 7:00 a.m. and 2:00 p.m., to 

assess fluctuations in noise levels. In the commercial zone, results showed that points 

such as the Vilcapaza Oval and Circunvalación Avenue exceeded the permitted limit of 

70 dB, the value established by the Environmental Quality Standards (ECA) for these 

types of areas. In residential areas, average levels approached 60 dB, exceeding the 50 

dB threshold recommended for these areas. In the special protection zone, although 

noise levels were lower, values above 50 dB were still recorded in locations such as the 

Hospital and the Pedro Vilcapaza Educational Institution. When comparing the recorded 

levels with the ECA (Economic and Environmental Assessment) data, it was observed 

that several measurement points, especially in commercial areas, exceeded permissible 

limits, raising the need to implement noise control measures, such as regulating vehicle 

traffic and promoting the use of public transportation. These results are crucial to ensuring 

a healthy environment in San Miguel and improving the quality of life of its residents. 

 

 

Keywords: Noise pollution, monitoring, environmental noise, urban area. 
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INTRODUCCIÓN 

La polución acústica, a la que también se le llama contaminación por ruido, es un 

problema ambiental que ha ido ganando importancia a medida que las áreas urbanas 

crecen y las actividades humanas se intensifican. El ruido ambiental, considerado un 

efecto del desarrollo y la tecnologización en las ciudades, se ha vuelto un elemento 

importante de la vida cotidiana en las ciudades, experimentado por los ciudadanos de 

manera consciente o inconsciente(Manzo et al., 2020). Según Ortega y Cardona (2005), 

la exposición continua a niveles altos de ruido puede causar problemas tanto físicos 

como psicológicos en los individuos. Por otro lado, en las zonas urbanas, los niveles 

elevados de ruido pueden tener un impacto negativo significativo sobre la salud física y 

mental de los habitantes, afectando su calidad de vida. En este contexto, la investigación 

sobre el ruido ambiental en áreas comerciales, residenciales y de protección especial, 

como hospitales y escuelas, es crucial para comprender las fuentes, los grados de 

exposición y los eventuales impactos negativos en la salud pública. Diversos estudios 

han mostrado que, en ciudades del Perú, las áreas con alta densidad vehicular y 

comercial son las que muestran los niveles más altos de contaminación acústica, 

superando los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos por el gobierno 

peruano para el ruido. Casaverde (2023) evidencia niveles eminentes que superan los 

73 dB(A); por otro lado, los cuestionarios indican que el 91,4% de los participantes 

reportan experimentar un nivel leve de estrés Orozco & Aguirre (2023) resaltan la 

necesidad urgente de investigar la polución acústica y su impacto en la calidad ambiental 

de los entornos urbanos, con el fin de identificar, en futuras investigaciones, los 

elementos e indicadores esencial para tratar este problema. 
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Aunque en la región de Puno no se han realizado estudios específicos sobre la 

contaminación acústica en San Miguel, se puede anticipar que los resultados de estos 

estudios en otras ciudades del país son importantes para el análisis de la situación en 

esta zona urbana. San Miguel, al ser un lugar con alta circulación de vehículos, 

probablemente presenta niveles de ruido similares a los de otras áreas urbanas con 

características comerciales y de alto tráfico. Esta investigación busca identificar los 

puntos estratégicos para medir los grados de ruido en San Miguel, realizar mediciones 

en diferentes horarios del día y confrontar los grados obtenidos con los ECA 

determinados, con el fin de proponer medidas de mitigación que mejoren el bienestar de 

los que viven y trabajan en la ciudad. 

Los siguientes capítulos componen el presente trabajo de investigación: I. 

Introducción; II. Capítulo, que trata sobre todos los elementos relacionados con la 

problemática, como la formulación del problema, los objetivos de la investigación y la 

justificación de esta. El Marco Teórico incluye las variables, los fundamentos teóricos y 

los antecedentes. En cuanto a la metodología, se refiere al diseño de investigación y al 

método utilizado. Por último, menciona los resultados y la discusión. III, Conclusiones y 

sugerencias, así como los apéndices y las fuentes bibliográficas. 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Análisis de la situación problemática  

La contaminación acústica se ha transformado en un reto a nivel mundial, 

impactando cada vez más zonas urbanas alrededor del planeta. Según la OMS 

(Organización Mundial de la Salud), estar expuesto a cantidades elevadas de ruido 

durante un periodo largo puede causar varios problemas de salud, como trastornos 

del sueño, estrés, problemas auditivos y enfermedades cardiovasculares (OMS, 

2018). La contaminación acústica, provocada por el incremento del tráfico, la actividad 

industrial y los eventos comerciales, ha suscitado una preocupación creciente a nivel 

global entre las grandes urbes. Esto tiene efectos negativos en la calidad de vida de 

sus residentes (Wokekoro, 2020). 

A nivel nacional, el Perú también enfrenta esta problemática en sus principales 

ciudades urbanas, donde el crecimiento del parque automotor y las tareas comerciales 

han provocado un engrandecimiento en los grados de ruido. En ciudades como Lima 

y Arequipa, se ha registrado que diversas zonas urbanas prevalecen los límites de 
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ruido determinados por los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para ruido, lo que 

pone en evidencia una deficiencia en el control y monitoreo de la polución acústica 

(Naira, 2021)La inexactitud de investigaciones en muchas ciudades intermedias del 

país ha limitado la implementación de políticas públicas eficaces para mitigar este 

problema (Martínez, 2019). 

En el ámbito regional, el distrito de San Miguel, en Puno, ha experimentado un 

crecimiento acelerado de actividades comerciales y vehiculares, sin embargo, no 

existen estudios suficientes que evalúen los grados de ruido en dicha zona. Aunque 

en otras ciudades cercanas, como Juliaca, ya se han identificado problemas de 

contaminación acústica, San Miguel aún no ha sido objeto de investigaciones en este 

campo. Por lo tanto, es crucial realizar un estudio que determine si los grados de ruido 

en esta área cumplen con los términos determinados por los ECA y si estos niveles 

pueden estar afectando la salud y bienestar de la comunidad  local, al igual que en 

otras regiones del país (Upiachihuay & Victoria, 2024). 

La polución acústica es uno de los problemas ambientales que, a pesar de su 

efecto perjudicial, no tiene el cuidado apropiado (Palacios et al., 2021). 

La contaminación acústica en la provincia de San Román es uno de los 

problemas emergentes debido al aumento del tráfico vehicular, las actividades 

comerciales y la construcción en áreas urbanas. En Juliaca, se reporta que el ruido 

creado por el parque automotor y el comercio ambulante supera en ciertos puntos los 

límites determinados por los Estándares de Calidad Ambiental (ECA), lo que subraya 

la necesidad urgente de acciones para mitigar este tipo de contaminación en la región 

(MINAM, 2019). 
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A raíz de los estudios previos sobre la polución acústica en la ciudad de Juliaca, 

provincia de San Román, y el diagnóstico ambiental en donde se identificó un 

incremento de los grados de ruido debido al crecimiento del parque automotor, las 

actividades comerciales y la construcción en áreas urbanas, surge la necesidad de 

realizar una investigación de San Miguel. Este distrito, aunque cercano a Juliaca, aún 

no ha sido objeto de estudios específicos sobre la contaminación acústica, a pesar de 

su crecimiento y desarrollo en términos de actividad comercial y vehicular. 

La investigación propuesta tiene con el propósito de evaluar la situación 

presente de la contaminación acústica en San Miguel, Puno, considerando factores 

similares a los encontrados en Juliaca, como la densidad vehicular, las actividades 

comerciales y residenciales, con el fin de determinar si los grados de ruido en esta 

zona prevalecen los límites determinados por los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) y cómo esto tiene un impacto en la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

1.2. Planteamiento del problema  

1.2.1. Problema general  

¿Cuál es el nivel de ruido ambiental en la zona urbana del distrito de San Miguel 

y su relación con los estándares establecidos por la normativa ambiental? 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Cuáles son los puntos estratégicos de la zona urbana de San Miguel, Puno, 

que deben ser monitoreados para medir los niveles de ruido, considerando la 

densidad vehicular y las actividades comerciales y residenciales? 
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• ¿Cuáles son los niveles de presión sonora registrados en los puntos 

estratégicos seleccionados en diferentes horarios del día en la zona urbana de 

San Miguel? 

• ¿En qué medida los niveles de ruido registrados en la zona urbana de San 

Miguel cumplen con los límites establecidos y cuáles serían los posibles efectos 

a la salud de los pobladores? 

1.3. Objetivo de la investigación  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar el nivel de ruido ambiental en la zona urbana del distrito de San 

Miguel y su relación con los estándares establecidos por la normativa 

ambiental. 

1.3.2. Objetivos específicos 

• Identificar los puntos estratégicos en la zona urbana de San Miguel, Puno, para 

medir los niveles de ruido, considerando factores como la densidad vehicular y 

las actividades comerciales y residenciales. 

• Medir los niveles de presión sonora en los puntos estratégicos seleccionados 

durante diferentes horarios del día. 

• Comparar los niveles registrados con los límites permisibles y establecer los 

posibles efectos a la salud de los pobladores. 

1.4. Justificación  

La contaminación acústica es un asunto medioambiental que va en aumento en 

varias áreas urbanas del mundo, y tiene un impacto negativo en la salud y el bienestar 

de las personas. En Perú, debido al incremento del tráfico y las actividades de 
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comercio, ciudades como Juliaca han registrado niveles elevados de ruido (MINAM, 

2019); sin embargo, el distrito de San Miguel aún no ha sido investigado a fondo en lo 

que respecta a la contaminación acústica, a pesar de tener características parecidas. 

El propósito de este estudio es determinar si los niveles de ruido en el distrito 

de San Miguel sobrepasan los límites establecidos por los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) y analizar las posibles consecuencias para la salud y el bienestar de 

los habitantes. Este estudio aportará a la comprensión de la contaminación acústica 

en zonas menos investigadas del Perú y facilitará información esencial para poner en 

marcha políticas públicas enfocadas en reducir el ruido en la región. 

El potencial de este estudio para mejorar la calidad de vida de la población local 

también es un factor importante. Al detectar los puntos cruciales de contaminación 

acústica y cotejarlos con las regulaciones medioambientales, se podrán implementar 

acciones correctivas para disminuir los efectos perjudiciales, salvaguardando la salud 

pública y fomentando un entorno más saludable y sostenible. 

1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general 

En base al tipo de investigación, esta pudiera o no llevar una prueba de 

hipótesis, en tal sentido no se ha considerado una prueba de hipótesis 

1.5.2. Hipótesis especifica 

  

1.6.1. Variable de interés 

Nivel de ruido ambiental: refiriéndose a la intensidad del sonido en 

decibelios (dB) en diferentes puntos estratégicos de la zona urbana de San 
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Miguel. La presente variable es el foco principal de la presente investigación, 

ya que se determinará los niveles de ruido en distintos momentos y áreas 

1.6.2. Variables de caracterización  

• Niveles de ruido en horario diurno en los 20 puntos de monitoreo.  

1.6. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variable Dimension Indicadores Instrumento 

de medición 

Unidad de 

medida 

(V. interes) Nivel 

de ruido 

ambiental 

Intensidad del 

sonido 

Nivel de presión 

sonora (dB) en 

diferentes puntos 

de la zona urbana 

de San Miguel 

Sonómetro  Decibelios 

(V. 

caracterización) 

Ubicación 

geográfica  

Puntos 

estratégicos  

Áreas comerciales 

y de alto tránsito 

vehicular en San 

Miguel 

Mapa de la 

zona y 

coordenadas 

GPS 

 

(V. 

caracterización) 

Horario de 

monitoreo 

Hora del día  Horarios 

específicos 

(mañana y tarde) 

para la medición del 

ruido  

Cronometro  Horas (h) 

Nota: (Vi) Variable independiente (Vd) Variable dependiente 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación  

2.1.1. Antecedentes internacionales  

Stansfeld & Matheson (2003) indican que el ruido del transporte, la industria y 

los vecinos afecta significativamente el entorno. Aunque interfiere en el sueño en 

estudios controlados, en situaciones reales se observa adaptación. El ruido puede 

afectar el rendimiento en tareas complejas, alterar el comportamiento social y causar 

malestar. Existen vínculos entre la ostentación al ruido y la hipertensión, pero la 

relación con enfermedades cardiovasculares es débil. Además, el ruido de aviones y 

tráfico se asocia con síntomas psicológicos, pero no con trastornos psiquiátricos. En 

niños, la exposición crónica al ruido perjudica la comprensión lectora y la memoria, y 

puede aumentar la presión arterial. Se necesita más investigación sobre cómo las 

personas se adaptan al ruido y sus posibles efectos en la salud. 

Orozco y Aguirre (2023) estudian el impacto de la contaminación acústica en la 

calidad ambiental de las áreas urbanas. La mala planificación y el crecimiento urbano 

desorganizado han convertido las ciudades en lugares caóticos y poco saludables, 
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según se concluye tras analizar varias fuentes. El ruido excesivo repercute de manera 

negativa en la salud física, mental y social de los habitantes, afectando su bienestar y 

el balance de los ecosistemas urbanos. Por lo tanto, se resalta la necesidad urgente 

de continuar la investigación sobre este problema para crear indicadores y estrategias 

que posibiliten abordarlo de forma eficaz. 

Manzo et al. (2020): La publicación presenta una investigación cualitativa que 

examina la percepción que tienen los residentes de la Ciudad de México sobre el ruido 

ambiental. Se encontraron similitudes y diferencias en las opiniones de treinta 

personas que residen en zonas urbanas entre Paseo de la Reforma y Calzada de 

Guadalupe por medio de grupos de enfoque. Asimismo, se observó una comprensión 

limitada del tema y un escaso conocimiento acerca de las consecuencias nocivas que 

tiene el ruido en la salud y el bienestar. El estudio enfatiza la relevancia de instruir e 

informar a la ciudadanía acerca de este problema. 

Ortega & Cardona (2005) Este estudio formuló y utilizó una metodología para 

verificar la exposición al ruido en el medio ambiente urbano de Medellín y comprobar 

si se cumplía con la normativa colombiana. A través de mediciones acústicas y 

encuestas, se determinó que el 67% de los residentes en la comuna La Candelaria 

reportaron incomodidades causadas por el ruido, mayormente producido por el tráfico 

vehicular. El 94 % de los puntos registrados en el vecindario Prado excedieron los 

límites establecidos por ley. La metodología posibilita determinar grados de 

exposición, fuentes de emisión y confirmar la categorización de áreas urbanas. 

Jiménez (2011) La investigación tuvo como objetivo evaluar el nivel de ruido 

ambiental en la parte central de la ciudad de Puyo, con el fin de determinar su magnitud 
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y plantear formas para disminuirlo. Se realizó un análisis de los datos a través de 

promedios logarítmicos, haciendo uso de un diseño experimental totalmente aleatorio, 

el cual es adecuado para las especificaciones del estudio. El área fue dividida en tres 

zonas con 14 puntos de monitoreo, registrándose niveles sonoros entre 67,52 y 77,37 

dB, con un promedio de 71,86 dB y un valor máximo de 97,3 dB. Como conclusión, se 

recomienda que el municipio de Cantón Pastaza y otros poderes públicos hagan 

efectivo el plan de mitigación sugerido y, además, fomenten la conciencia pública 

acerca de las repercusiones del ruido en el medioambiente y la salud. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

El ruido que producen los vehículos en circulación es una de las causas más 

importantes de incomodidad para la gente que vive en ciudades (Cruz, 2007). En Lima, 

los habitantes se ven perjudicados por este problema, lo que hace preciso entender a 

fondo el estado del ruido ambiental. No obstante, debido a la dificultad de abarcar toda 

la ciudad, se optó por centrar el estudio en una sección concreta: la Avenida Javier 

Prado, abarcando desde su intersección con la Avenida Aviación hacia el Este hasta 

la Avenida Brasil en el Oeste. En el área con más congestión vehicular, se llevaron a 

cabo encuestas a conductores y peatones durante las horas de mayor afluencia (de 

7:00 a 9:00 y de 15:00 a 19:00). Una correcta planificación urbana, un diseño de las 

vías con criterios medioambientales y una regulación adecuada del uso del suelo son 

necesarios para disminuir el efecto del ruido. 

Grau (2019) La investigación analizó la conexión entre los niveles de ansiedad 

y la contaminación sonora en la población de Cajamarca, Perú. Para evaluar el ruido 

ambiental, se empleó el estándar de Querol (1994) en 162 cuadras urbanas; para 
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medir la situación emocional de la población, se utilizó el Test de Ansiedad de Zung. 

Los niveles de ruido observados variaron entre 65,7 y 100,9 dBA, lo cual indica una 

condición crítica. La evaluación estadística por medio del coeficiente de regresión 

demostró que existe una correlación positiva y en aumento entre la ansiedad y el ruido, 

sobre todo en individuos de mayor edad. Se determinó que hay una correlación directa 

significativa entre las dos variables, con cifras comprendidas entre 0,9411 y 0,9932. 

Fossa (2017) La contaminación acústica sigue creciendo a causa de la 

expansión poblacional y del escaso control en el mantenimiento de vehículos, el uso 

del claxon y el parque automotor. La salud y el medio ambiente se ven seriamente 

perjudicados por este problema. Siguiendo el Protocolo Nacional de Monitoreo de 

Ruido Ambiental, se realizó una investigación en Piura que analizó los índices de ruido 

en 10 lugares de la ciudad durante un periodo de cuatro meses y en tres horarios 

diferentes cada día. Los hallazgos indicaron que cada uno de los puntos medidos 

sobrepasó los límites fijados por la normativa ambiental. 

Se llevó a cabo un estudio en el 2023 que analizó cómo los alumnos de 

secundaria del distrito de Ascensión, Huancavelica, percibían la contaminación 

acústica (Upiachihuay & Victoria, 2024). Se empleó una escala ordinal para evaluar 

las percepciones psicológicas y fisiológicas del ruido, con un grupo de 178 estudiantes 

como muestra. Según los resultados, el 63 % de los alumnos tiene una percepción 

media de la contaminación acústica y el 31 %, una alta. Se determinó que resulta 

complicado cuantificar los efectos psicológicos y fisiológicos del ruido. Se aconseja 

concientizar a los líderes de la escuela y políticos para que implementen acciones 

preventivas. 
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2.1.3. Antecedentes regionales  

Vizcarra (2022) El crecimiento del parque automotor es el factor principal detrás 

de la contaminación acústica en la ciudad de Puno, que se ha convertido en un 

problema ambiental cada vez más grave. La meta del estudio fue estimar la eficacia 

de la fiscalización y gestión ambiental en la ciudad durante 2019. Se empleó un 

enfoque cuantitativo, que incluyó métodos inductivos, descriptivos y explicativos. Las 

técnicas utilizadas fueron la observación y el análisis de documentos. A pesar de que 

la Municipalidad Provincial de Puno introdujo un instrumento de gestión ambiental para 

el ruido en 2019, los resultados muestran que su utilización ha sido deficiente, pues 

no se han logrado las metas establecidas, lo cual ha propiciado la continuidad de la 

contaminación acústica. Los niveles de decibelios en los lugares monitoreados 

excedieron lo permitido por los Estándares de Calidad Ambiental. Asimismo, se 

observó una ineficacia en el control y la gestión de las autoridades locales. Se llega a 

la conclusión de que es fundamental reforzar la cooperación entre las Entidades de 

Fiscalización Ambiental y la Municipalidad, además de implementar programas 

educativos que optimicen la calidad acústica en la ciudad. 

Lopez (2022) El objetivo del estudio efectuado en Puno en el año 2021 fue 

evaluar y contrastar los niveles de ruido ambiental en la zona central de la ciudad con 

los estándares de calidad definidos. Para esto, se utilizó el Protocolo Nacional de 

Monitoreo de Ruido Ambiental (MINAM, 2013) y se eligieron diez puntos de vigilancia 

que fueron categorizados y zonificados. El 13 de noviembre, los resultados mostraron 

que el nivel más alto de ruido en una zona residencial (punto 9) era de 76,5 dB. La 
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medición nocturna más alta se registró en la zona comercial (punto 7) el sábado 23 de 

octubre, alcanzando los 64,5 dB. 

Tacca (2024): A fin de examinar la contaminación acústica producida por el 

tráfico vehicular en ocho instituciones educativas situadas en el centro de Puno, se 

llevó a cabo una investigación en esa ciudad durante 2024. Las mediciones fueron 

realizadas entre las 9:00 y las 18:00 horas, de lunes a viernes, empleando un 

sonómetro de clase 1 y el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental. Los 

resultados indicaron que cada uno de los centros sobrepasó las restricciones fijadas 

por la normativa nacional (DS N° 085-2003-PCM) y que el promedio registrado fue de 

68.66 dB. El centro educativo N° 70005 Corazón de Jesús tuvo el valor más bajo, que 

fue de 64.02 dB, mientras que el más alto, 70.82 dB, se registró en el establecimiento 

educativo Glorioso San Carlos – Sede Av. El Sol. Estos resultados revelan que existe 

una alarmante exposición al ruido en las escuelas, lo que pone de manifiesto la 

importancia de poner en práctica medidas preventivas para salvaguardar la salud y el 

bienestar de los alumnos. 

2.2. Marco teórico  

2.2.1. Ruido ambiental 

El ruido ambiental es un contaminante ubicuo en las áreas urbanas modernas, 

cuya presencia ha aumentado debido al incremento de la población, la expansión de 

las ciudades y el incremento de las actividades humanas, el ruido ambiental y el 

paisaje sonoro constituyen elementos esenciales del entorno acústico urbano. El 

primero representa un problema tanto ambiental como de salud pública, mientras que 

el segundo hace referencia al conjunto de sonidos que las personas perciben en su 
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vida cotidiana. En este sentido, el ruido ambiental forma parte del paisaje sonoro de la 

ciudad. Cualquier transformación que experimente el entorno urbano ya sea física, 

espacial, social o cultural afecta directamente su ambiente sonoro, lo que puede 

traducirse en impactos positivos o negativos. Por esta razón, es fundamental integrar 

el estudio del ambiente sonoro dentro de la planificación y el diseño urbano, 

promoviendo enfoques que vayan más allá de la simple reducción del ruido y busquen 

mejorar de forma integral la calidad del entorno acústico (Rodriguez et al., 2016). 

2.2.2. La contaminación acústica 

Se entiende como contaminación acústica la existencia de niveles de ruido en 

el entorno que son vistos como dañinos o no deseados para los humanos y otras 

formas de vida. La industria, las actividades comerciales, el tráfico de vehículos y la 

construcción son las principales causas del ruido ambiental, según García (2014). 

El ruido urbano se ha vuelto uno de los problemas más importantes de salud 

pública en diversas ciudades del planeta. La OMS (Organización Mundial de la Salud, 

2018) advierte que el ruido es capaz de tener impactos negativos en lo psicológico y 

lo fisiológico, afectando la salud cardiovascular, el estrés, los trastornos del sueño y 

más. 

2.2.3. Fuentes de ruido 

Las principales fuentes de contaminación acústica en las zonas urbanas 

incluyen  

• Tráfico vehicular: El tráfico rodado es, por lejos, el mayor principio de 

ruido en las ciudades. Los vehículos, especialmente los camiones y 
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buses, generan niveles elevados de ruido, particularmente en las horas 

punta (Miyara, 2004). 

• Actividades comerciales: Las zonas comerciales también son fuentes 

significativas de contaminación acústica, debido a actividades como el 

uso de maquinaria, música en espacios públicos, publicidad sonora y 

aglomeraciones de personas (Miyara, 2004). 

• Industrias y construcción: Las industrias y los proyectos de 

construcción generan un ruido constante debido a maquinaria pesada, 

taladros y otras actividades ruidosas (Miyara, 2004). 

2.2.4. Clasificación del ruido  

• Ruido urbano: Es el ruido generado en áreas urbanas, generalmente 

por tareas humanas como el tráfico vehicular, la industria, la comercio y 

la construcción. Este tipo de ruido es una de las primordiales orígenes 

de la contaminación acústica en las ciudades (García, 2014). 

• Ruido industrial: Proviene de la actividad industrial o manufacturera. 

Incluye el sonido de maquinaria, trabajos de construcción, y procesos 

industriales. Este tipo de ruido puede ser muy constante y de alta 

intensidad, causando efectos adversos en la salud si se encuentra en 

áreas residenciales (García, 2014). 

• Ruido de tráfico: Proviene del tráfico vehicular, incluyendo el sonido de 

los automóviles, camiones, buses y motos. El ruido de tráfico es común 

en las ciudades y puede afectar la calidad del aire y la salud de la 

población (García, 2014). 
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• Ruido natural: Proviene de fuentes naturales, como el viento, agua 

(ríos, mares), animales (canto de aves, ladridos de perros), y fenómenos 

meteorológicos (tormentas, truenos). Aunque generalmente no es 

perjudicial, ciertos ruidos naturales pueden contribuir al estrés ambiental 

en algunas circunstancias (García, 2014). 

2.2.5. Clasificación del ruido  

a. Clasificación según la duración o variabilidad 

• Ruido continuo: Es aquel que se mantiene durante un largo periodo sin 

interrupciones, como el sonido constante del tráfico o el ruido de una 

máquina en funcionamiento constante (Álvarez et al., 2017). 

• Ruido intermitente: Es el ruido que aparece y desaparece en intervalos, 

como el sonido de un tren o de una alarma que se activa y desactiva 

(Álvarez et al., 2017).  

• Ruido transitorio: Son ruidos que ocurren solo en momentos 

específicos y de corta duración, como un trueno, el paso de una 

ambulancia, o un disparo de armas (Álvarez et al., 2017). 

b. Clasificación según el origen  

• Ruido Exógeno: Como se mencionó anteriormente, este ruido proviene 

del entorno exterior al individuo. Puede ser continuo, intermitente o 

transitorio dependiendo de la fuente. Ejemplos incluyen el tráfico 

vehicular (continuo), el paso de trenes (intermitente) o la explosión de un 

artefacto (transitorio) (Hernández Peña et al., 2019). 
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• Ruido Endógeno: Es el ruido generado dentro del cuerpo humano o por 

actividades fisiológicas del organismo. No se clasifica en términos de 

duración como los otros ruidos, ya que los ruidos endógenos (como el 

sonido del latido del corazón o la respiración) generalmente se 

consideran constantes, pero no son percibidos como molestos, salvo en 

casos de trastornos como el tinnitus (Hernández Peña et al., 2019). 

2.2.6. Efectos del ruido ambiental  

El ruido excesivo genera daños significativos no solo en el sistema auditivo, 

sino también en otras áreas del organismo. Asimismo, influye negativamente en la 

salud mental en distintos aspectos (Saminef, 2017).  

Figura 1 

Salud y niveles de ruido 

 

Nota: Extraído de (Saminef, 2017) 
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Los niveles de ruido se dividen en diferentes categorías, desde ambientes 

silenciosos (0 dB) hasta ambientes insostenibles (180 dB). Según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), el nivel recomendado de ruido ambiental es de 55 dB para 

espacios al aire libre. A medida que el ruido desarrolla, los efectos sobre la salud 

también se intensifican. Los niveles superiores a 85 dB pueden causar daño auditivo 

y dificultades de salud como estrés, trastornos del sueño, hipertensión y otros 

inconvenientes digestivos. En niveles extremos, como 150 dB, el ruido puede causar 

dolor físico y daño irreversible. La imagen resalta cómo la exposición prolongada a 

estos ruidos puede inquietar denegadamente el bienestar físico y psicológico de las 

personas, especialmente en áreas urbanas con altos niveles de tráfico y actividad 

comercial. 

En base a lo antes mencionado podemos indicar que los principales efectos del 

negativo del ruido ambiental son los siguientes. 

a. Malestar 

El malestar es la sensación de incomodidad que se genera frente a un 

acontecimiento que se considera negativo. Por lo tanto, 

Cuando el ruido alcanza niveles altos, se interrumpe la paz y se obstaculizan 

las relaciones sociales al hacer más difícil la comunicación verbal 

(ALARCON, 2002), lo cual genera incomodidad en los individuos expuestos. 

Por lo general, se percibe un malestar moderado a partir de los 50 dB(A) 

durante el día, y uno fuerte a partir de los 55 dB(A). Según Alarcon (2002), 

durante la noche, en estado de vigilia, estas cifras se reducen entre 5 y 10 

dB(A). 
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b. Interferencia con la comunicación 

La presión sonora que produce una conversación moderada, a un metro del 

orador, oscila entre 50 dB(A) y 55 dB(A). Puede hacerse hablando a gritos. 

Llegar a 75 dB(A) u 80 dB(A). Por otro lado, para que un mensaje oral tenga 

una claridad del 80%, necesita sobrepasar en aproximadamente 12 

dBA al ruido de fondo (ALARCON, 2002). 

Así, un ruido de fondo que supere los 40 dB(A) causará 

Problemas en la comunicación verbal que solo podrán solucionarse, de 

manera parcial, al elevar el volumen de voz. La conversación se vuelve muy 

complicada cuando el ruido supera los 65 dB(A) (ALARCON, 2002).  

c. Pérdida de atención, concentración y rendimiento 

Es bien sabido que un ruido sorpresivo interfiere con la concentración. Por 

lo tanto, los ruidos producidos por las maquinarias utilizadas en las obras 

públicas y la música a alto volumen pueden distraer a las personas. 

que afecta negativamente la capacidad de concentrarse y el rendimiento, 

sea cual sea la labor. 

Cuando hay un ruido de fondo más fuerte que el sonido o las señales 

acústicas de la tarea que se intenta realizar, es ineludible perder la atención, 

lo cual a menudo ocasiona distracciones y, por lo tanto, una disminución del 

rendimiento. Con frecuencia, en el lugar de trabajo, un ruido inesperado 

interrumpe la concentración mientras se realiza 

una tarea concreta que demanda atención total. Esta interrupción reduce 

tanto la eficiencia individual como la colectiva. En las dos circunstancias, los 
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grados de ruido perjudican la realización de las tareas y trabajos, lo cual 

provoca que cometamos errores y, en el peor de los casos 

incluso pueden suceder incidentes en el trabajo (ALARCON, 2002)  

Cuando las secuelas se prolongan, la disminución de atención y 

concentración y el rendimiento empeoran. El impacto es un ejemplo 

evidente negativo para la educación infantil, dado que su aprendizaje se ve 

comprometido, debido a que tienen más problemas para leer, suelen tener 

menos entendimiento y dominio de las lecturas en comparación con otros 

niños que no están expuestos a la contaminación acústica (ALARCON, 

2002) 

Con el fin de impedir que la concentración y el desempeño de los alumnos 

se vean perjudicados por los niveles de ruido, las normas de calidad del 

ruido ambiental determinan a los colegios, universidades y otras 

instituciones educativas como áreas de protección particular. Por esta 

causa, el nivel de ruido tiene un valor máximo de inferior en contraste con 

otras áreas. 

d. Trastorno del sueño 

El desarrollo del sueño también se ve influenciado por los grados de ruido 

ambiental, ya sea de forma directa o indirecta. A las alteraciones del sueño 

o a la dificultad para conciliarlo se les llama afectaciones primarias cuando 

ocurren después de que el sueño ha comenzado, interrumpiéndolo. Otro tipo 

de afectación primaria es la vegetativa nerviosa, que sucede cuando al 

dormir comenzamos a tener un aumento en nuestra presión arterial, ritmo 
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cardíaco, arritmia o variaciones en la respiración junto con movimientos del 

cuerpo. De acuerdo a Alarcón (2002), las afectaciones secundarias son las 

que ocurren cuando un individuo ha estado expuesto al ruido durante su 

sueño y, al despertarse, se siente cansado, con la impresión de no haber 

dormido, con deterioro en la calidad del sueño, cambios en la conducta y el 

carácter y alteraciones de la actividad general y del bienestar general  

Por último, es importante destacar que el trastorno del sueño provocado por 

el ruido puede tener efectos de largo plazo. Esto se debe a que es probable 

que los individuos cuyos patrones de sueño han sido alterados por niveles 

elevados de ruido durante periodos prolongados desarrollen enfermedades 

orgánicas progresivas extensas. Estas afecciones pueden aparecer de 

manera progresiva y pueden ser irreversibles (ALARCON, 2002). En cuanto 

a esto, el Estándar de Calidad Ambiental para ruido D.S. 085–2003–PCM 

establece que, en áreas residenciales durante la noche, el ruido no puede 

superar los 50 dBA..  

e. Pérdida auditiva 

Después de estar expuesto a niveles elevados de ruido, se puede sufrir una 

La pérdida temporal de la capacidad auditiva, que se presenta con una 

sensación de taponamiento o sordera y se recupera en cuestión de horas, 

es un fenómeno conocido como desplazamiento temporal del umbral 

auditivo. El problema se presenta cuando el oído es expuesto a niveles 

elevados de ruido durante periodos prolongados, lo que le impide recuperar 

su capacidad auditiva. 
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Se presenta, incluso, una lesión irreversible llamada hipoacusia inducida por 

ruido o desplazamiento constante del umbral auditivo (ALARCON, 2002). 

La aparición de tinnitus es un indicativo de que el sistema auditivo tiene 

algún problema. El tinnitus es un sonido que se produce en el oído y no 

proviene del entorno. El tinnitus puede generar en los oídos un zumbido, un 

silbido, un rugido o un siseo. Estos ruidos pueden ser continuos, 

intermitentes o pulsantes de acuerdo con el ritmo del corazón (D.S.024-

2016-EM, 2016). 

Según el decreto supremo 024–2016–EM, el peligro de hipoacusia causada 

por se considera que existe ruido cuando las exposiciones son sostenidas 

(8 horas/día) a niveles superiores a 85 dB(A), y por consiguiente, desde los 

88 dB se disminuyen el tiempo de exposición, que es como máximo de 4 

horas diarias (MUSCAR, 2021). 

f. Comportamiento social 

Resulta complicado evaluar el impacto del ruido en la conducta social, 

debido a que son indirectos; en otras palabras, requieren de otros elementos 

para que, juntos, generen una reacción. Se piensa que la exposición al ruido 

no causa por sí solas conductas agresivas. No obstante, si se combina con 

otros agentes preexistentes como el enojo, la ira, el alcohol, la hostilidad o 

cualquier otro factor psicoactivo, el nivel de ruido al que estamos expuestos 

puede dar lugar a una conducta agresiva. No existe una declaración que 

sugiera que a ciertos niveles de exposición actuamos de manera agresiva, 

considerando la complejidad de los estudios acerca de la relación entre el 
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comportamiento social y los índices de ruido. No obstante, los niveles de 

ruido que exceden los 80 dB se vinculan con un incremento en la agresividad 

(ALARCON, 2002). 

En cambio, las alteraciones en el comportamiento también tienden a ser 

sutiles y, por lo tanto, frecuentemente pasan desapercibidas. En la vida 

cotidiana, es factible que se puedan notar algunas de estas modificaciones 

que afectan el comportamiento cotidiano frente al ruido. Por ejemplo, si una 

persona está en un espacio cerrado y escucha ruido de fondo externo, 

Es común evitar el uso de terrazas y balcones, cerrar las ventanas y/o 

puertas, aumentar el volumen de los equipos en funcionamiento (como 

radios o televisores) o incluso tener que hablar más alto (MARTINEZ, 2015). 

Estos son cambios muy sutiles que a menudo se convierten en hábitos, se 

llevan a cabo por inercia y no son notados. 

g. Pérdidas económicas 

El caso de la Unión Europea, con pérdidas económicas que oscilan entre 

los 13 000 y los 38 000 millones de euros (MARTINEZ, 2015), ilustra el 

impacto económico del nivel de ruido. Por ejemplo, el costo de los días de 

descanso médico laboral, ya que el contacto con el ruido provoca problemas 

de salud en la población; los gastos sanitarios como consecuencia del efecto 

del ruido vinculado a enfermedades; y la disminución del valor de las 

viviendas porque las áreas ruidosas son menos deseables para alquilar o 

comprar. Este último aspecto provoca que el sector de la salud gaste más 

para hacer frente a estos problemas, así como también que aumenten las 
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bajas laborales y los pagos por indemnizaciones. Finalmente, se disminuyen 

las oportunidades de explotación del suelo: el ruido para tal fin llega a niveles 

muy altos. No obstante, hay situaciones que no se han considerado en la 

estimación de pérdidas en la Unión Europea, como: por ejemplo, el bajo 

rendimiento laboral, el descenso de los ingresos turísticos de algunas 

ciudades con historia o los daños materiales causados en inmuebles por 

vibraciones y ruidos de baja frecuencia. Por lo tanto, la cantidad que muestra 

el impacto económico del ruido podría ser más alta (D.S.024-2016-EM, 

2016). 

h. Efectos cardiovasculares 

El ruido es considerado un agente que genera estrés, condición que provoca 

cambios en el cuerpo y está vinculada con diversos problemas de salud, 

como los cardiovasculares, porque el estrés provoca una presión arterial 

más alta y un ritmo cardíaco variable. Se han investigado con mayor interés 

los cambios cardiovasculares entre todos los impactos en la salud 

provocados por el estrés (que a su vez está relacionado con el ruido) y se 

ha verificado que el ruido constituye otro factor de riesgo cardiovascular, así 

como la dieta y el tabaco.  

2.2.7. Normativas y Estándares de Calidad Ambiental 

a. Estándares internacionales y nacionales sobre niveles de ruido 

ambiental. 

Las normativas de ruido ambiental son regulaciones que determinan los límites 

permitidos para el volumen de ruido en diversos entornos, con el objetivo de cuidar la 
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salud y el bienestar de las personas. Estas restricciones son fijadas por entidades 

nacionales e internacionales, tomando en cuenta la variabilidad de los ruidos en 

distintos contextos, incluyendo áreas residenciales, comerciales e industriales. Estos 

estándares posibilitan la regulación de la contaminación acústica y disminuyen los 

impactos negativos del ruido sobre la salud, tales como trastornos del sueño, estrés, 

dificultades cardiovasculares y pérdida auditiva. 

• Estándares Internacionales: Organismos como la Organización Mundial de la 

Salud (OMS, 2018) y la Organización Internacional del Trabajo (OTI, 2001) han 

establecido directrices y límites máximos de exposición al ruido para proteger a 

la población en ambientes urbanos e industriales. 

Tabla 2 

Estándares Internacionales de Ruido Ambiental 

Tipo de zona Estándar Internacional 
(OMS) 

Unidad 

Zona residencial 50 dB 

Zona comercial 55 dB 

Zona de protección personal  50 dB 

Nota: OMS (2018) 

Conforme a las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018), 

los niveles sugeridos de ruido ambiental varían en función del tipo de zona. Para 

asegurar un ambiente tranquilo y saludable, el nivel de ruido en las áreas 

residenciales y de protección personal no debe exceder los 50 dB. El nivel de 

decibelios más alto permitido en las áreas comerciales es de 55 dB, ya que se 

asume que estos lugares suelen tener una mayor exposición a los niveles de 

actividad humana. El propósito de estos estándares es reducir al mínimo los 
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impactos adversos del ruido ambiental, que incluyen trastornos en el sueño, 

problemas de salud mental y disminución auditiva a largo plazo. 

b. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) en Perú para ruido ambiental. 

El Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido en 

Perú, que fue establecido por el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, fija los 

límites máximos permitidos de exposición al ruido en diversas zonas con el 

objetivo de proteger la salud pública y la calidad del medioambiente. 

El decreto marca los límites máximos permitidos de intensidad de ruido en las 

diferentes áreas del país, los cuales cambian según el tipo de actividad y uso 

que se le da a cada zona. La meta fundamental es limitar la contaminación 

sonora y minimizar los impactos dañinos en la salud, como son trastornos del 

sueño, estrés, afecciones cardiovasculares y pérdida de audición. 

Tabla 3 

Estándares de Ruido según el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM 

Tipo de zona Nivel Máximo 

Permitido 

Unidad Horario 

Zona residencial 60 dB 07:00 – 22:00 

50 22:00 – 07:00 

Zona comercial  70 dB 07:00 – 22:00 

60 22:00 – 07:00 

Zona de protección 

especial  

50 dB 07:00 – 22:00 

40 22:00 – 07:00 

Nota: (MINAM, 2003) 

El Decreto Supremo N° 085-2003-PCM establece los límites máximos 

permisibles de ruido ambiental en diversas zonas del país, diferenciando entre el día 

(07:00 - 22:00) y la noche (22:00 - 07:00). Para las zonas residenciales, el grado 
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máximo autorizado es 60 dB durante el día y 50 dB durante la noche, garantizando un 

entorno tranquilo para los habitantes. En las zonas comerciales, los límites son más 

altos, permitiendo 70 dB durante el día y 60 dB durante la noche debido a la actividad 

comercial y el tráfico. Las zonas de protección especial, como parques y áreas 

cercanas a hospitales, tienen límites más estrictos de 50 dB durante el día y 40 dB 

durante la noche, con el fin de preservar la tranquilidad y proteger la salud pública. 

Estos estándares buscan equilibrar el desarrollo urbano con la protección del bienestar 

de la comunidad. 

c. Metodologías y técnicas para medir el ruido. 

• Selección del lugar de medición: Identificar los puntos estratégicos en el área 

a estudiar (por ejemplo, zonas residenciales, comerciales o industriales).  

• Elección del equipo adecuado: Utilizar un sonómetro o medidor de presión 

sonora adecuado, con capacidad para calcular los grados de ruido en decibelios 

(dB). Verificar que el sonómetro esté calibrado correctamente para asegurar 

mediciones precisas. 

• Establecimiento de los parámetros de medición: Definir los intervalos de 

tiempo de medición (por ejemplo, mediciones puntuales o continuas) y 

determinar los horarios de medición, considerando tanto el día (07:00 - 22:00) 

como la noche (22:00 - 07:00), ya que los niveles de ruido varían. 

• Realización de la medición: Instalar el sonómetro en el lugar seleccionado, a 

la altura recomendada (generalmente a 1.5 metros del suelo) y registrar los 

grados de presión sonora durante el tiempo definido, asegurándose de capturar 

tanto picos de ruido como niveles promedio. 
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• Análisis de los datos: Analizar los valores obtenidos y confrontar los 

resultados con los límites permisibles determinados en normativas locales o 

internacionales (como los ECA o los estándares de la OMS). Evaluar la 

variabilidad del ruido según la hora del día y las fuentes principales de emisión 

sonora. 

2.2.8. Impacto del Ruido en las Zonas Urbanas 

a. Factores que influyen en los niveles de ruido en zonas urbanas 

• Densidad vehicular: El número de vehículos que transitan por un área 

tiene un impacto directo en los niveles de ruido. En áreas con alto tránsito 

vehicular, los niveles de ruido suelen ser elevados debido al sonido de 

los motores, frenos y aceleración de los vehículos. 

• Actividades comerciales: Las zonas comerciales, donde hay alta 

concentración de tiendas, restaurantes, y negocios, tienden a generar 

más ruido debido a la interacción de personas, equipos de trabajo, 

maquinaria y tráfico asociado. Este tipo de actividad contribuye 

significativamente al nivel de ruido en el área. 

• Uso del suelo: La clase de utilización del suelo en un área (residencial, 

comercial, industrial) afecta los niveles de ruido. Las zonas industriales 

suelen tener niveles de ruido más altos debido a maquinaria pesada y 

actividades constantes, mientras que las zonas residenciales tienden a 

ser más tranquilas. 

b. Variación del ruido según las horas del día 
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• Diferencias entre la mañana y la tarde: Los grados de ruido varían a 

lo largo del día. Durante la mañana y la tarde, el tráfico y las actividades 

comerciales son más intensas, lo que resulta en mayores niveles de 

ruido. En la noche, los niveles disminuyen generalmente, ya que las 

actividades comerciales se reducen y el tráfico es menos denso. 

c. Relación entre el ruido en zonas urbanas y el bienestar de la población 

• La salud y el bienestar de los individuos se ven directamente afectados 

por el ruido en áreas urbanas. La exposición continua al ruido tiene el 

potencial de generar efectos como ansiedad, trastornos del sueño, 

estrés y hasta dificultades cardiovasculares. Las personas que viven en 

áreas con altos niveles de ruido suelen experimentar una calidad de vida 

reducida, afectando su salud mental y física. 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Barreras Acústicas 

Estructuras utilizadas para reducir el ruido en áreas residenciales y 

comerciales, funcionando como absorbentes del sonido o como desviadores de las 

ondas sonoras. 

2.3.2. Contaminación acústica 

Se trata de una contaminación acústica excesiva que impacta negativamente 

en la salud y el bienestar de los seres humanos y los animales, mayoritariamente 

proviene de labores industriales, comerciales y de tráfico. 
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2.3.3. Decibelios (dB) 

Sistema de medida que señala la fuerza del sonido. Los altos niveles de 

decibeles, como 70 dB, son nocivos para la salud a largo plazo. 

2.3.4. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

Reglas que determinan los límites aceptables de contaminación acústica, 

fijando los niveles máximos de ruido tolerados en áreas comerciales y residenciales. 

2.3.5. Fuentes de ruido 

Son las principales generadoras de contaminación acústica, como el tráfico 

vehicular, labores industriales, la construcción y las áreas comerciales. 

2.3.6. Impacto psicológico 

El ruido constante provoca estrés, ansiedad y otros problemas emocionales por 

lo que  la exhibición continua a altos grados de presión sonora. 

2.3.7. Ruido Ambiental 

Son los ruidos no deseados en el entorno urbano, causados por el tráfico, 

maquinaria, construcción y actividades humanas, medidos en decibelios (dB). 

2.3.8. Sonómetro 

Instrumento que se emplea para evaluar la presión sonora, es decir, el grado 

de sonoridad en una zona determinada. Es esencial para medir la contaminación 

acústica. 

2.3.9. Zona comercial 

Áreas urbanas con alta densidad de actividades comerciales y tráfico vehicular, 

donde los grados de ruido suelen ser eminentes debido a la constante circulación de 
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vehículos y la interacción comercial. Estas zonas son las más afectadas por la 

contaminación acústica. 

2.3.10. Zona residencial 

Espacios urbanos destinados principalmente para viviendas. Aunque el ruido 

en estas áreas es menor que en las zonas comerciales, la contaminación acústica 

sigue siendo una preocupación, especialmente cerca de avenidas principales o áreas 

con mayor actividad. 

2.3.11. Zona de protección especial  

Áreas sensibles como hospitales, escuelas y parques, donde el nivel de ruido 

debe ser estrictamente controlado con el objetivo de salvaguardar la salud y el 

bienestar de la gente. Para prevenir impactos negativos en la salud, particularmente 

en niños y personas vulnerables, los límites de ruido son más bajos en estas áreas.



 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación  

Esta investigación es de tipo aplicada porque intenta resolver un problema 

específico vinculado al medio urbano: el excesivo ruido en el distrito de San Miguel, 

Puno. 

3.2. Nivel de investigación  

Se considera que la investigación actual es descriptiva porque intenta 

especificar los niveles de ruido en diversas zonas urbanas de San Miguel, Puno. Con 

el propósito de describir la condición presente de la contaminación acústica en el área 

sin alterar o cambiar alguna variable, se miden y anotan los niveles de presión sonora 

en diferentes momentos del día. 

3.2. Enfoque de la investigación  

Hernández et al. (2010) afirman que el enfoque cuantitativo se enfoca en medir 

fenómenos numéricamente con el fin de conseguir datos precisos y objetivos. En este 

caso, la investigación es cuantitativa ya que se persigue medir y cuantificar los niveles 

de ruido en el distrito de San Miguel, Puno, a través del empleo de un sonómetro para 

conseguir datos en decibelios. Este método posibilitará que se comparen los 

resultados con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y se estudie la correlación 

entre las variables de hora de medición y localización geográfica.  
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3.3. Técnicas e instrumentos  

3.3.1. Técnicas 

Para medir las concentraciones de presión sonora en decibelios (dB) en 

diferentes lugares estratégicos de la zona urbana de San Miguel, a diversas horas del 

día, el estudio empleó principalmente métodos cuantitativos de medición directa, como 

el sonómetro. Asimismo, se hará uso de la observación directa para examinar las 

circunstancias del entorno que podrían tener un impacto en el ruido, incluyendo el 

tráfico y las operaciones comerciales. Utilizando la recopilación de datos secundarios 

a través del examen de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y regulaciones 

asociadas para cotejar los niveles documentados con los límites establecidos. 

3.3.2. Instrumentos  

• Sonómetro: Instrumento principal utilizado para medir intensidad del 

sonido en decibelios (dB). 

• Coordenadas geográficas: GPS identifica con precisión los puntos de 

medición y asegura las mediciones en ubicaciones exactas. 

• Software de análisis de datos: Excel para organizar y analizar los datos 

de medición obtenidos con el sonómetro. 

• Software del sonómetro: Permite registrar las mediciones en tiempo 

real, como también analizar los datos y generar reportes finales. 

• Formulario de registro de mediciones: Cadena custodia en donde se 

anota los detalles de cada medición realizada como la hora, ubicación, 

fecha y tiempo de medición.  
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3.3.3. Ubicación de la zona de investigación  

Figura 2 

Ubicación de la zona de monitoreo  

 

Nota: Google earth 

3.3.4. Población y muestra 

3.3.4.1. Población  

La población de estudio está constituida por todos los sectores urbanos del 

distrito de San Miguel, que pertenece a la provincia de San Román, situada en el 

departamento de Puno, donde se desarrollan actividades comerciales, residenciales y 

de tránsito vehicular. Estas áreas representan los espacios en los que se perciben 

distintos niveles de ruido ambiental, a lo largo del día. 

3.3.4.2. Muestra  

La muestra está compuesta por un conjunto de puntos estratégicos 

seleccionados dentro de la lista urbana de San Miguel, considerando criterios como la 

densidad vehicular, concentración de actividades comerciales, y zonas residenciales. 
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Se seleccionaron 20 puntos de medición, distribuidos en diferentes sectores del 

distrito, utilizando un muestreo no probabilístico de tipo intencional, debido a que se 

eligieron lugares representativos que permiten obtener una visión clara del 

comportamiento del ruido ambiental en distintos contextos urbanos. 

3.3.5. Materiales y equipos 

3.3.5.1. Materiales 

• Tablero 

• Delimitadores  

• Trípode para sonómetro 

• Casco 

• Chaleco   

3.3.5.2. Equipos  

• Sonómetro marca Sound Pro 

• GPS 

• Cronometro o reloj digital 

• Laptop  

• Celular para las tomas fotográficas 

3.3.6. Procedimiento metodológico 

Objetivo específico 1: Identificar los puntos estratégicos en la zona 

urbana de San Miguel, Puno, para medir los niveles de ruido, 

considerando factores como la densidad vehicular y las actividades 

comerciales y residenciales. 
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Se realizó el siguiente procedimiento para cumplir con el primer objetivo 

específico, que fue determinar los puntos estratégicos en la zona urbana de San 

Miguel, Puno, con el fin de medir los niveles sonoros: 

a. Revisión cartográfica y zonificación urbana:  

Se recopiló información geográfica del distrito de San Miguel mediante 

mapas urbanos actualizados, planos catastrales y herramientas de 

geolocalización (como Google Maps y GPS), con el fin de tener una visión 

general de la distribución territorial. 

Figura 3 

Plano Catastral de San Miguel - Puno 

 

Nota: (Bibliocad, 2024) 
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Figura 4 

Plano de la Zona urbana - San Miguel 

 

Nota: (Bibliocad, 2024) 

b. Análisis de factores urbanos relevantes: 

Se identificaron las áreas con alta densidad vehicular, presencia de 

actividades comerciales intensas, zonas residenciales de concentración 

poblacional, y puntos de interacción social (como mercados, paraderos, 

colegios, plazas, etc.). 
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Figura 5 

Zona de alto tráfico vehicular 

 

Nota: Punto ovalo salida a cusco el 13/12/24 de 7:00 a 14:00 horas 

c. Trabajo de campo exploratorio: 

Se realizó una inspección in situ para verificar la información obtenida en 

gabinete. Esto permitió evaluar la accesibilidad, condiciones del entorno y 

validar la presencia de fuentes generadoras de ruido en cada zona. 

Figura 6 

Identificación de puntos 
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Nota: Muestreo avenida infancia el día 04/12/24, 7:00 a 14:00 horas 

d. Criterios de selección de puntos de medición: 

Se establecieron criterios técnicos para definir los puntos de medición, tales 

como: 

• Flujo vehicular medio o alto. 

• Actividad comercial constante. 

• Zonas residenciales densamente pobladas. 

e. Delimitación y registro de los puntos estratégicos  

Se seleccionaron un total de 20 puntos distribuidos en sectores clave del 

distrito. Cada punto fue georreferenciado utilizando GPS portátil o aplicación 

móvil, y se registraron sus coordenadas para un adecuado seguimiento  

Objetivo específico 2: Medir los niveles de presión sonora en los puntos 

estratégicos seleccionados durante diferentes horarios del día 

Para dar cumplimiento al segundo objetivo específico, se desarrolló el siguiente 

procedimiento metodológico:  

a. Organización previa de los puntos de monitoreo 

A partir de los puntos estratégicos previamente reconocidos en San Miguel, se 

elaboró un cronograma de visitas de campo. Se seleccionaron un total de 20 puntos 

distribuidos entre zonas comerciales, residenciales y de alta circulación vehicular, 

cada uno con su respectivo código y coordenadas geográficas. 

b. Determinación de los horarios de medición  

Las evaluaciones se llevaron a cabo solamente durante el horario diurno, que 

va desde las siete de la mañana. y las 22:00, conforme a lo establecido en el Decreto 
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Supremo N.º 085-2003-PCM, que establece los Estandares Nacionales de Calidad 

Ambiental (ECA) para el ruido. No obstante, en la investigación actual se llevó a cabo 

el monitoreo de 7:00am a 7:00pm en vista que es el horario en donde se encuentra 

mayor flujo vehicular principalmente el comercio activo y a su vez se consideró este 

horario por ser seguro en cuanto a la protección del equipo y el bienestar del 

investigador, realizar la toma de datos hasta las 22:00 conllevaría a tener algún posible 

riesgo por las personas de mal vivir. 

Por ello y otros factores el investigador estableció el horario diurno de 7:00 

horas hasta las 19:00 horas y así tener una representación adecuada del 

comportamiento sonoro a lo largo del día, se establecieron dos franjas horarias: 

Mañana: 7:00 a.m. – 12:00 m. 

Tarde/noche: 2:00 p.m. – 7:00 p.m. 

c. Instrumentación y preparación del equipo 

Se utilizó un sonómetro digital clase 1 Marca Sound Pro, calibrado según la 

norma técnica IEC 61672, el cual permite registrar de manera precisa los niveles de 

presión sonora en decibelios (dB). El equipo fue montado sobre un trípode, 

manteniendo una altura de aproximadamente 1.5 metros sobre el nivel del suelo, y 

una delimitación alrededor de al menos 1 metro de fachadas u obstáculos, para evitar 

interferencias. 
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Figura 7 

 Instalación del equipo Sonómetro Marca Sound Pro Clase1 

 

Nota: Muestreo en la Av. Manco Cápac, realizado el 05/12/24 a horas 7:00 – 14:00 horas 

d. Toma de datos en campo 

En cada punto, se realizó una medición de ruido con una duración mínima de 

cada 10 minutos por franja horaria durante 5 horas en distintos horarios. Durante este 

tiempo, el sonómetro registró de forma continua los valores de: 

• Nivel mínimo (Lmin) 

• Nivel máximo (Lmax) 

• Nivel equivalente continuo (Leq), que representa el promedio ponderado 

durante la medición 
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Figura 8 

Monitoreo en zonas identificadas 

 

Nota: trabajo de campo. Jr. Yungay día 01/12/24, de 7:00 a 14:00 horas 

e. Registro y respaldo de información  

Los datos fueron registrados manualmente en la cadena custodia de monitoreo, 

la cual contenía información del punto, fecha, hora, condiciones climáticas, 

observaciones del entorno y valores medidos. Posteriormente, estos datos fueron 

ingresados en una hoja de cálculo digital para su procesamiento, sistematización y 

análisis comparativo con los valores permitidos por los ECA. 
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Figura 9 

Registro de datos 

 

Nota: Datos tomados Jr. Apolo 11 día 06/12/24, de 7:00 a 14:00 horas 

f. Consideraciones ambientales durante la medición  

Se evitaron mediciones en condiciones meteorológicas adversas (lluvia, vientos 

fuertes), ya que podrían alterar los resultados. También se realizaron observaciones 

cualitativas sobre el entorno (presencia de maquinaria, congestión vehicular, obras 

civiles, etc.) que pudieran justificar valores atípicos. 

Objetivo específico 3: Comparar los niveles registrados con los límites 

permisibles establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

ruido en el Perú. 

Para el cumplimiento del presente objetivo se siguieron los siguientes pasos: 

a. Organización de la base de datos 
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Los datos recolectados en campo fueron sistematizados en una hoja de cálculo 

digital, donde se registraron los niveles de tensión sonora obtenidos en cada momento 

y lugar, incluyendo: 

Lmin (nivel mínimo), Lmax (nivel máximo) y  Leq (nivel equivalente) 

b. Clasificación de los puntos de monitoreo por tipo de zona 

Cada punto de medición fue clasificado según el uso del suelo de su entorno 

inmediato, conforme a las categorías establecidas en el Decreto Supremo N.º 085-

2003-PCM, que contempla los siguientes tipos de zonas: 

• Zona residencial 

• Zona comercial 

• Zona de protección especial (zonas escolares, hospitales, etc.) 

c. Consulta y aplicación de los ECA para ruido 

Se revisaron los límites autorizados para el ruido de acuerdo a los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental (ECA), que difieren en función del tipo de zona y la 

hora (noche o día). 

Por ejemplo: 

Zona residencial (diurno): 60 dB 

Zona comercial (diurno): 70 dB 

d. Comparación de los datos medidos con los ECA 

Los valores Leq registrados en cada punto fueron comparados con el valor 

límite correspondiente según su clasificación zonal y horario. Esta comparación 

permitió identificar los lugares donde los grados de ruido exceden los estándares 

permitidos. 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.3.7. Resultados 

Objetivo específico 1: Identificar los puntos estratégicos en la zona urbana de 

San Miguel, Puno, para medir los niveles de ruido, considerando factores como 

la densidad vehicular y las actividades comerciales y residenciales. 

Para dar cumplimiento a este objetivo, se realizó un análisis integral del área 

urbana de San Miguel, combinando trabajo de gabinete y trabajo de campo. En 

primera instancia, se revisó la cartografía urbana, planos y herramientas digitales de 

geolocalización (Google Maps y GPS), lo cual permitió una visión general de la 

distribución territorial, las principales vías de tránsito y las zonas de alta concentración 

poblacional. 

Posteriormente, se llevó a cabo un recorrido exploratorio por el casco urbano, 

con el fin de identificar puntos críticos donde confluyen condiciones generadoras de 

ruido, tales como: 

Alta densidad vehicular (intersecciones, avenidas principales, zonas de carga y 

descarga) 



59 
 

Actividades comerciales intensas como mercados  

Presencia de instituciones educativas, centros de salud o zonas residenciales 

densamente habitadas 

A partir de estos criterios, se seleccionaron un total de 20 puntos estratégicos, 

distribuidos equitativamente en el área de estudio. Cada punto fue georreferenciado 

con coordenadas GPS, codificado y descrito en la cadena custodia. 

En la tabla se muestra el resumen de los puntos seleccionados, detallando su 

ubicación y características predominantes del entorno.  

 

Tabla 4 

Ubicación de los puntos de monitoreo 

Código Lugar  Ubicación Fecha Hora 

P – 1 Ovalo 

Vilcapaza 

E: 379370 

N: 8287779 

26/11/24 7:00 

14:00 

P – 2 Hospital E: 379686 

N: 8288055 

27/11/24 7:00 

 14:00 

P – 3 Terminal San 

Francisco 

E: 379506 

N: 8288267 

28/11/24 7:00 

14:00 

P – 4 Av. Triunfo E: 379136 

N: 8288210 

29/11/24 7:00 

14:00 

P – 5 Plaza San 

Miguel 

E: 379322 

N: 8288537 

30/11/24 7:00 

14:00 

P – 6 Jr. Yungay E: 379427 

N: 8288746 

01/12/24 7:00 

14:00 

P – 7 I.E. Domingo 

Savio 

E: 379176 

N: 8288631 

02/12/24 7:00 

14:00 

P – 8 I.E.S. Pedro 

Vilcapaza 

E: 379076 

N: 8288474 

03/12/24 7:00 

14:00 

P – 9 Av. Infancia E: 378944 

N: 8288265 

04/12/24 7:00 

14:00 
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P – 10 Av. Manco 

Capac 

E: 378728 

N: 8288217 

05/12/24 7:00 

14:00 

Código Lugar  Ubicación Fecha Hora 

P – 11 Apolo 11 E: 378695 

N: 8288527 

06/12/24 7:00 

14:00 

P – 12 I.E. San José E: 378668 

N: 8288740 

07/12/24 7:00 

14:00 

P – 13 Jr. Peralta E: 378220 

N: 8289233 

08/12/24 7:00 

14:00 

P – 14 Jr. Palmera E: 378254 

N: 8289023 

09/12/24 7:00 

14:00 

P – 15 Jr. Aeropuerto E: 378303  

N: 8288776 

10/12/24 7:00 

14:00 

P – 16 Jr. Samán E: 378340 

N: 8288530 

11/12/24 7:00 

14:00 

P – 17 Av. 

Circunvalación 

E: 378402 

N: 8288166 

12/12/24 7:00 

14:00 

P – 18 Ovalo Sda. 

Cusco 

E: 378189 

N: 8288126 

13/12/24 7:00 

14:00 

P – 19 Av. 

Independencia 

E: 378042 

N: 8288923 

14/12/24 7:00 

14:00 

P – 20 Av. Horacio E: 377906 

N: 8289733 

15/12/24 7:00 

 14:00 

 

Los puntos estratégicos elegidos para medir el nivel de ruido ambiental en el 

área urbana del distrito de San Miguel se muestran en la tabla 4. La codificación de 

puntos posibilita que estos sean identificados de manera ordenada, y las coordenadas 

geográficas aseguran su localización exacta a través de sistemas GPS (de 

posicionamiento global). Se efectuaron las mediciones a lo largo de un lapso de veinte 

días, cubriendo diferentes horas del día (tarde, mañana), teniendo en cuenta el horario 

diurno estipulado por el decreto supremo N° 085-2003-PCM "Aprueban Estandares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido" (MINAM, 2003). Esto se hizo con el 
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propósito de conseguir una caracterización temporal que sea representativa del 

comportamiento acústico en la zona estudiada. Este decreto determina los niveles de 

ruido que son aceptables dependiendo del área (residencial, comercial, industrial, 

etc.). 

Figura 10 

Total de puntos de monitoreo por tipo de zona 

 

La figura 10 presenta la disposición total de puntos en los que se llevó a cabo 

la medición de presión sonora en el área urbana de San Miguel, categorizados por su 

tipo: zona comercial, zona residencial y zona de protección especial. 

De un total de 20 puntos de monitoreo: 

• 10 puntos (50%) corresponden a zonas comerciales, lo cual refleja la 

importancia de evaluar el ruido en áreas de alta concentración de actividades 

económicas y tráfico vehicular. 

• 6 puntos (30%) fueron ubicados en zonas residenciales, con el objetivo de 

examinar la exposición de ruido en espacios destinados principalmente al 

descanso y vida familiar. 
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• 4 puntos (20%) se localizaron en zonas de protección especial, como centros 

de salud y educativos, donde la sensibilidad al ruido es mayor. 

Esta distribución responde a una estrategia de muestreo intencional, enfocada 

en puntos críticos de la ciudad donde se presume una alta generación de ruido. La 

mayor cantidad de puntos en zonas comerciales también se justifica por su dinamismo 

urbano, que exige un monitoreo más exhaustivo. 

 

Objetivo específico 2: Medir los niveles de presión sonora en los puntos 

estratégicos seleccionados durante diferentes horarios del día 

Para cumplir con el objetivo presente, se llevó a cabo la vigilancia de ruido 

ambiental en 20 puntos clave que están ubicados en la zona urbana del distrito de San 

Miguel, Puno. Las mediciones se llevaron a cabo en dos franjas horarias durante el 

día, como se indica a continuación.  

Tabla 5 

 Horario de monitoreo 

Hora Actividad 

7:00 Inicio de jornada, mayor movilidad laboral y escolar 

14:00 Horario de mayor actividad comercial y tránsito 

vehicular  

 

Según el monitoreo realizado se obtuvo los siguientes resultados: 
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Tabla 6 

Resultados del monitoreo realizado 

Código Lugar  Ubicación Fecha Hora Ruido 
ambiental 

(dBA) 

P – 1 Ovalo 

Vilcapaza 

E: 379370 

N: 8287779 

26/11/24 7:00 68.0 

14:00 72.9 

P – 2 Hospital E: 379686 

N: 8288055 

27/11/24 7:00 61.0 

 14:00 65.5 

P – 3 Terminal San 

Francisco 

E: 379506 

N: 8288267 

28/11/24 7:00 62.0 

14:00 64.0 

P – 4 Av. Triunfo E: 379136 

N: 8288210 

29/11/24 7:00 75.0 

14:00 80.2 

P – 5 Plaza San 

Miguel 

E: 379322 

N: 8288537 

30/11/24 7:00 61.3 

14:00 67.0 

P – 6 Jr. Yungay E: 379427 

N: 8288746 

01/12/24 7:00 59.0 

14:00 70.0 

P – 7 I.E. Domingo 

Savio 

E: 379176 

N: 8288631 

02/12/24 7:00 60.3 

14:00 64.3 

P – 8 I.E.S. Pedro 

Vilcapaza 

E: 379076 

N: 8288474 

03/12/24 7:00 68.7 

14:00 71.5 

P – 9 Av. Infancia E: 378944 

N: 8288265 

04/12/24 7:00 69.3 

14:00 75.0 

P – 10 Av. Manco 

Capac 

E: 378728 

N: 8288217 

05/12/24 7:00 71.0 

14:00 74.4 

P – 11 Apolo 11 E: 378695 

N: 8288527 

06/12/24 7:00 67.5 

14:00 70.0 

P – 12 I.E. San José E: 378668 

N: 8288740 

07/12/24 7:00 60.0 

14:00 67.0 

P – 13 Jr. Peralta E: 378220 

N: 8289233 

08/12/24 7:00 52.0 

14:00 56.4 

P – 14 Jr. Palmera E: 378254 

N: 8289023 

09/12/24 7:00 63.8 

14:00 66.8 

P – 15 Jr. Aeropuerto E: 378303  

N: 8288776 

10/12/24 7:00 59.0 

14:00 63.3 

P – 16 Jr. Samán E: 378340 11/12/24 7:00 64.8 
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N: 8288530 14:00 72.4 

P – 17 Av. 

Circunvalación 

E: 378402 

N: 8288166 

12/12/24 7:00 72.5 

14:00 85.0 

P – 18 Ovalo Sda. 

Cusco 

E: 378189 

N: 8288126 

13/12/24 7:00 83.4 

14:00 78.0 

P – 19 Av. 

Independencia 

E: 378042 

N: 8288923 

14/12/24 7:00 58.4 

14:00 66.0 

P – 20 Av. Horacio E: 377906 

N: 8289733 

15/12/24 7:00 70.6 

 14:00 75.4 

Nota: Resultados del monitoreo en unidades dBA (decibeles con ponderación A) 

• Horario de mañana (7:00 a.m.): Los valores de presión sonora oscilaron entre 

52.0 dB (Jr. Peralta) y 75.0 dB (Av. Triunfo – P-4), lo que muestra una 

variabilidad entre zonas residenciales tranquilas y zonas de alto tránsito. 

• Horario de tarde (14:00 p.m.): Se registraron niveles más elevados, con un 

rango entre 56.4 dB (Jr. Peralta) y 85.0 dB (Av. Circunvalación – P-17), 

evidenciando el incremento del ruido ambiental debido al aumento de la 

actividad vehicular y comercial. 

• Se observó que los puntos con mayor presión sonora durante ambos horarios 

fueron principalmente avenidas principales como Av. Circunvalación (P-17), Av. 

Triunfo (P – 4) Av. Manco Cápac (P-10) y el Terminal San Francisco (P-3). 

• En contraste, los valores más bajos se registraron en zonas residenciales y de 

menor actividad como Jr. Peralta (P-13) y Jr. Aeropuerto (P-15). 

• El entorno del hospital (P-2), considerado como zona de protección especial, 

presentó valores de 61.0 dB por la mañana y 65.5 dB por la tarde, excediendo 

los límites establecidos para dicha categoría (50 dB), lo que indica una situación 

preocupante para la salud auditiva en ese entorno. 
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Con el fin de obtener los resultados por zonas establecidas se tiene las siguientes  

tablas. 

 

Tabla 7 

Resultados Zona Comercial 

N° Código  Lugar  7:00 a.m. 14:00 p.m. 

1 P - 1  Ovalo Vilcapaza 68 72.9 

2 P – 3  Terminal San 

Francisco 

62 64 

3 P – 4  Av. Triunfo   75 80.2 

4 P – 5  Plaza San Miguel 61.3 67 

5 P – 9  Av. Infancia 69.3 75 

6 P – 10  Av. Manco Cápac 71 74.4 

7 P – 17 Av. Circunvalación 72.5 85 

8 P – 18 Ovalo Sda. Cusco 83.4 78 

9 P – 19  Av. Independencia  58.4 66 

10 P – 20 Av. Horacio 70.6 75.4 

 

En la tabla 7 indica los puntos ubicados en zonas con alta densidad vehicular, 

avenidas principales y comercio formal e informal, mostraron los niveles más elevados 

de presión sonora en ambos horarios, con un incremento sostenido en el turno de la 

tarde. Esto puede explicarse por la acumulación de actividades comerciales, la 

presencia de transporte público y carga pesada, así como por la intensificación del 

tránsito peatonal. 



66 
 

Figura 11 

Comparación de resultados de la zona Comercial 

 

Nota: datos de la zona comercial 

En el grafico 11 permite visualizar con claridad el comportamiento acústico por 

franja horaria en zonas comerciales estratégicas y su correspondiente promedio 

diurno. Los resultados evidencian que el horario vespertino representa el mayor 

desafío acústico, y que existen puntos críticos donde se concentra el ruido urbano, 

situación que amerita especial atención para la creación de tácticas para mitigar y 

controlar la contaminación acústica. 

• En todos los lugares se puede notar una tendencia generalizada de aumento 

en los niveles de ruido en el horario de la tarde, lo cual refleja el aumento de la 

actividad comercial, el tránsito vehicular y la circulación peatonal en ese tramo 

del día. 
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• Un caso particular es el P–18 (Óvalo Salida Cusco), donde se registró un valor 

más elevado en la mañana (83.4 dB) en comparación con la tarde (78.0 dB), lo 

que sugiere un flujo vehicular más intenso en las primeras horas del día, 

posiblemente asociado a desplazamientos laborales o transporte interurbano. 

 

Tabla 8 

Resultados Zona Residencial 

N° Código  Lugar  7:00 a.m. 14:00 p.m. 

1 P - 6  Jr. Uruguay 59 70 

2 P – 11  Jr. Apolo 67.5 70 

3 P – 13 Jr. Peralta 52 56.4 

4 P – 14 Jr. Palmera 63.8 66.8 

5 P – 15 Jr. Aeropuerto 59 63.3 

6 P – 16  Jr. Saman 64.8 72.4 

 

En la tabla 8 indica las zonas clasificadas como residenciales, la variabilidad 

horaria del ruido también fue evidente. Aunque los niveles fueron, en promedio, 

menores que en las zonas comerciales, en la mayoría de los casos aumentaron 

considerablemente en la tarde. 
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Figura 12 

Comparación de nivel sonora en la Zona Residencial 

 

Nota: Resultados de la zona residencial 

La figura 12 evidencia que, en las áreas residenciales de San Miguel, los niveles 

de presión sonora fluctúan significativamente a lo largo del día, siendo especialmente 

elevados por la tarde. Esta tendencia tiene el potencial de afectar de manera negativa 

la paz acústica que se espera en áreas residenciales y pone de manifiesto la 

necesidad de medidas municipales para regular el tránsito y la utilización del suelo, 

particularmente en vías que tienen funciones tanto comerciales como residenciales. 
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Tabla 9 

Resultados de la Zona de Protección Especial 

N° Código  Lugar  7:00 a.m. 14:00 p.m. 

1 P – 2   Hospital 61 65.5 

2 P – 7  I.E. Domingo 

Savio 

60.3 64.3 

3 P – 8 I.E.S. Pedro 

Vilcapaza 

68.7 71.5 

4 P – 12 I.E. San José 60 67 

 

La zona de protección especial incluyó instituciones educativas y un hospital. 

Todos los puntos de esta zona presentaron valores altos tanto en la mañana como en 

la tarde, con un ligero aumento en el segundo horario, lo cual es preocupante 

considerando la naturaleza sensible de estas áreas. 
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Figura 13 

Comparación de nivel sonora en la Zona de Protección Especial 

 

Nota: resultados de la zona de protección especial 

La figura 13 muestra los grados de ruido en la Zona de Protección Especial de 

San Miguel, Puno, comparando los datos obtenidos a las 7:00 a.m., 14:00 p.m. y el 

promedio de cada punto de medición (Hospital, I.E. Domingo Savio, I.E.S. Pedro 

Vilcapaza y I.E. San José). Los hallazgos indican que los grados de ruido son 

generalmente bajos, con un promedio entre 62.3 dB y 70.1 dB, destacando que el 

I.E.S. Pedro Vilcapaza presenta los niveles más altos de ruido, especialmente a las 

14:00 p.m., superando los 70 dB. Estos valores, aunque dentro del rango aceptable 

para zonas de protección, pueden reflejar impactos potenciales en la salud pública, 

como alteraciones en el sueño y estrés, especialmente en los lugares más expuestos. 

 



71 
 

Objetivo específico 3: Comparar los niveles registrados con los límites 

permisibles establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

ruido en el Perú. 

Con el objetivo de realizar un análisis más preciso y alineado con la normativa 

vigente, los puntos de monitoreo fueron clasificados según el tipo de zona urbana en 

la que se ubican: comercial, residencial y de protección especial. Esta categorización 

responde a lo establecido por el Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM, el cual 

determina límites máximos permisibles de la tensión sonora diferenciados para cada 

tipo de zona, en función de su uso del suelo y su nivel de sensibilidad al ruido 

ambiental. Como también se realizó el promedio de los hallazgos logrados de esta 

manera obtener resultados del horario diurno. 

 

De esta manera, se generaron las siguientes tablas:  

 

 

Tabla 10 

Resultados Zona Comercial 

N° Código  Lugar  7:00 a.m. 14:00 p.m. Promedio (dB)  ECA (dB) 

1 P - 1  Ovalo 

Vilcapaza 

68 72.9 70.45  

 

 

 

 

 

70 

2 P – 3  Terminar San 

Francisco 

62 64 63 

3 P – 4  Av. Triunfo   75 80.2 77.6 

4 P – 5  Plaza San 

Miguel 

61.3 67 64.15 
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5 P – 9  Av. Infancia 69.3 75 72.15 

6 P – 10  Av. Manco 

Cápac 

71 74.4 72.7 

7 P – 17 Av. 

Circunvalación 

72.5 85 78.75 

8 P – 18 Ovalo Sda. 

Cusco 

83.4 78 80.7 

9 P – 19  Av. 

Independencia  

58.4 66 62.2 

10 P – 20 Av. Horacio 70.6 75.4 73 

 

Los hallazgos del seguimiento de la presión sonora en diez puntos estratégicos 

situados en el área comercial del distrito de San Miguel, Puno, se muestran en la Tabla 

10. En esta área, de acuerdo con el Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM, el Estándar 

de Calidad Ambiental (ECA) para las horas del día determina un límite máximo de 70 

dB. 

Del análisis realizado se obtuvo lo siguiente: 

• 6 de los 10 puntos monitoreados superaron el límite permitido, lo cual 

representa el 60% del total. 

• Los valores más altos se registraron en (P – 17, P – 4, P – 10, P – 9, P – 20, P 

– 1). Estas cifras reflejan que el grado de tensión sonora en estas zonas supera 

en más de 8 dB el límite permitido, siendo evidencia de contaminación acústica 

moderada a severa, especialmente en avenidas con alto flujo vehicular y zonas 

de intercambio comercial. 

• Por otro lado, se identificaron puntos que si cumplen con el ECA como: (P – 3, 

P – 5, P – 18, P – 19). Estos resultados pueden estar relacionados con la 
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disminución del tránsito en ciertas horas, mayor distancia entre fuentes de ruido 

y zonas peatonales que actúan como barreras naturales. 

Figura 14 

Comparación de los niveles sonoros en la Zona Comercial frente al ECA 

 

 

El gráfico de la zona comercial indica que, en general, los niveles de ruido 

sobrepasan el límite fijado de 70 dB por los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

para las áreas comerciales. Esto se evidencia en puntos de medición como P-18 (84.4 

dB) y P-17 (85 dB), que están evidentemente más allá del umbral autorizado. Estos 

hallazgos concuerdan con investigaciones anteriores, como la de Gutiérrez et al. 

(2015) en Lima, que reveló altos niveles de ruido en áreas comerciales cercanas a 

avenidas principales; y la de Martínez (2017), que determinó que zonas comerciales 

en Arequipa también excedían los 65 dB, lo cual tenía un impacto negativo en la 

calidad de vida. De igual manera, el análisis de Rivera y López (2018) en Trujillo indicó 

que las zonas comerciales de alta actividad vehicular superaban los 75 dB, y Chavez 
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et al. (2019) en Cusco confirmaron que las áreas comerciales ruidosas impactan 

negativamente la salud. En conclusión, los datos obtenidos para San Miguel refuerzan 

la necesidad urgente de medidas para reducir la contaminación acústica, como el 

control del tráfico y el uso de tecnologías de aislamiento. 

Tabla 11 

Resultados Zona Residencial 

N° Código  Lugar  7:00 a.m. 14:00 p.m. Promedio (dB) ECA (dB) 

1 P - 6  Jr. Uruguay 59 70 64.5  

 

60 

 

2 P – 11  Jr. Apolo 67.5 70 68.7 

3 P – 13 Jr. Peralta 52 56.4 54.2 

4 P – 14 Jr. Palmera 63.8 66.8 65.3 

5 P – 15 Jr. Aeropuerto 59 63.3 61.1 

6 P – 16  Jr. Saman 64.8 72.4 68.6 

 

En la zona residencial, los valores promedio oscilaron entre 54.2 dB (P–13, Jr. 

Peralta) y 68.7 dB (P–11, Jr. Apolo). De los 6 puntos evaluados, 5 superaron el límite 

permitido de 60 dB, lo cual indica una situación preocupante, considerando que estas 

zonas deberían garantizar mayor tranquilidad sonora. 

Los niveles elevados pueden deberse a la cercanía con avenidas principales, 

el tránsito de transporte público no regulado, y el crecimiento urbano desordenado. 
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Figura 15 

Comparación de los niveles sonoros en la Zona Residencial frente al ECA 

 

El gráfico comparativo de los grados sonoros en la zona residencial de San 

Miguel, Puno, muestra que varios puntos de medición exceden los 60 dB determinados 

por los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para zonas residenciales en Perú. 

Áreas como Jr. Apolo (68.7 dB) y Jr. Saman (68.6 dB) superan significativamente este 

límite, sugiriendo grados sonoras que podrían conmover la salud y bienestar de los 

residentes, mientras que otras zonas como Jr. Peralta (54.2 dB) están dentro de los 

límites permitidos. Este resultado es consistente con estudios previos, como el 

realizado en Lima por Orozco & Aguirre (2023), donde se observó que las zonas 

urbanas con alta actividad comercial y de transporte superan los niveles permitidos de 

ruido, afectando la calidad de vida de los habitantes. De igual manera, Delgado (2020) 

encontró que las áreas residenciales colindantes a avenidas primordiales registraban 

grados de ruido superiores a 65 dB, lo que provocaba molestias en los vecinos. 

Finalmente, el estudio de Casaverde (2023) en Cusco reveló que la contaminación 

acústica, especialmente en zonas comerciales y de alta densidad vehicular, se 
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relaciona con trastornos de sueño y estrés. En este contexto, el monitoreo y control de 

los grados de ruido en San Miguel se presenta como una necesidad urgente para 

someter los efectos negativos sobre la salud pública. 

Tabla 12 

Resultados de la Zona de Protección Especial 

N° Código  Lugar  7:00 a.m. 14:00 p.m. Promedio (dB) ECA (dB) 

1 P – 2   Hospital 61 65.5 63.2  

 

50 

2 P – 7  I.E. Domingo 

Savio 

60.3 64.3 62.3 

3 P – 8 I.E.S. Pedro 

Vilcapaza 

68.7 71.5 70.1 

4 P – 12 I.E. San José 60 67 63.5 

 

En la zona de protección especial, que incluye instituciones educativas y de 

salud, los resultados fueron críticos: todos los puntos superaron el límite de 50 dB. El 

valor más alto fue 70.1 dB en P–8 (I.E.S. Pedro Vilcapaza). Incluso el hospital (P–2) 

registró 63.2 dB. 

Esto presenta un peligro para la salud auditiva y mental de poblaciones 

vulnerables (niños, pacientes hospitalizados), ya que el exceso de ruido interfiere con 

la concentración, el aprendizaje y el descanso. 
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Tabla 13 

Comparación de los niveles sonoros en la Zona de Protección Especial frente al ECA 

 

La gráfica que compara los niveles de sonido con los ECA en la Zona de 

Protección Especial presenta los niveles promedios de ruido a las 7:00 a. m., 14:00 p. 

m. y el promedio global para los puntos de medición en las instituciones I.E.S. Pedro 

Vilcapaza, Hospital, I.E. Domingo Savio e I.E. San José. En cada uno de los puntos 

medidos, los niveles de ruido medio exceden el límite fijado por los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) para áreas de protección especial, que es 50 dB; estos 

valores fluctúan entre 62.3 dB y 70.1 dB. Esto señala que, a pesar de que los niveles 

de ruido no alcanzan valores extremadamente altos, siguen siendo superiores al 

umbral recomendado para zonas sensibles como hospitales y escuelas. 

 

Posibles efectos a la salud 
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En base a lo vertido por Alarcón y Olmedo en su base teórica podemos indicar 

que:   

En la zona comercial Los impactos potenciales en la salud que 

experimentarían las personas, los comerciantes y los transeúntes que 

diariamente pasan por estas vías serían:  

Malestar: Por lo general, se percibe un malestar moderado a partir de los 50 

dB(A) durante el día, y uno fuerte a partir de los 55 dB(A). y, tomando en cuenta 

los resultados de todas las estaciones de muestreo en la zona comercial, se 

rebasan los 50 dB 

Interferencia con la comunicación: si el ruido de fondo es más alto que 40 

dB(A), habrá problemas para comunicarse verbalmente que solo se podrán 

solucionar, aunque sea de manera parcial, alzando el tono de voz. y se superan 

los 40 dB en todos los lugares de muestreo de la zona comercial, según los 

resultados adquiridos. 

Trastorno del sueño: Con respecto a esto, el Estándar de Calidad Ambiental 

para ruido D.S. 085–2003–PCM establece que, en áreas residenciales durante 

la noche, el nivel de ruido no puede sobrepasar los 50 dBA. 

Pérdida auditiva: Pérdida de la audición: Después de estar expuesto a niveles 

elevados de ruido, podrías sentir que estás sordo o que tienes los oídos 

tapados. Sin embargo, después de unas horas recuperarás tu capacidad 

auditiva; este fenómeno se llama desplazamiento temporal del umbral auditivo. 

Según el D.S. 024-2016-EM, se estima que el riesgo de hipoacusia inducida 

por ruido es real cuando las exposiciones son continuas (8 horas al día) a 
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niveles superiores a 85 dB(A). Por lo tanto, desde los 88 dB, disminuyen las 

horas de exposición y no pueden superar las 4 diarias. 

Comportamiento social: Se relacionan los niveles de ruido superiores a 80 dB 

con una mayor agresividad y, según los datos obtenidos en las zonas de 

muestreo P-4, P-17 y P-18, se presentan situaciones de incremento de la 

agresividad. 

Efectos cardiovasculares: La gente que está expuesta a ruidos de más de 85 

dB tiene mayor probabilidad de sufrir enfermedades cardiovasculares que la 

gente no expuesta, se ha demostrado. De hecho, se ha llegado a la conclusión 

de que el ruido puede causar una muerte temprana. 

En la zona residencial Los impactos potenciales en la salud que 

experimentarían las personas, los comerciantes y los transeúntes que 

diariamente pasan por estas vías serían: 

Malestar: Por lo general, se percibe un malestar moderado a partir de los 50 

dB(A) durante el día, y uno fuerte a partir de los 55 dB(A). y a partir de los 

resultados recolectados en cada uno de los puntos de muestreo del área 

residencial, la cantidad excede los 50 dB. 

Interferencia con la comunicación: si el ruido de fondo es más alto que 40 

dB(A), habrá problemas para comunicarse verbalmente que solo se podrán 

solucionar, aunque sea de manera parcial, alzando el tono de voz. y tomando 

en cuenta los resultados de todas las zonas de muestreo residenciales, se 

exceden los 40 dB. 
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Trastorno del sueño: Con respecto a esto, el Estándar de Calidad Ambiental 

para ruido D.S. 085–2003–PCM establece que, en áreas residenciales durante 

la noche, el nivel de ruido no puede sobrepasar los 50 dBA. 

Pérdida auditiva: Después de estar expuesto a niveles elevados de ruido, 

podrías sentir que estás sordo o que tienes los oídos tapados. Sin embargo, 

después de unas horas recuperarás tu capacidad auditiva; este fenómeno se 

llama desplazamiento temporal del umbral auditivo. Según el D.S. 024-2016-

EM, se estima que el riesgo de hipoacusia inducida por ruido es real cuando las 

exposiciones son continuas (8 horas al día) a niveles superiores a 85 dB(A). 

Por lo tanto, desde los 88 dB, disminuyen las horas de exposición y no pueden 

superar las 4 diarias. 

Comportamiento social: Los niveles de ruido superiores a 80 dB se relacionan 

con un incremento de la agresividad y, según los hallazgos obtenidos en los 

puntos de muestreo del área residencial, no ocurren estos aumentos en la 

agresividad. 

Efectos cardiovasculares: La gente que está expuesta a ruidos de más de 85 

dB tiene mayor probabilidad de sufrir enfermedades cardiovasculares que la 

gente no expuesta, se ha demostrado. Incluso se ha llegado a establecer que 

el ruido puede causar una muerte prematura, y no se observan estos casos de 

aumento de la agresividad en los resultados obtenidos de las estaciones de 

muestreo de la zona residencial. 

Pérdidas económicas: Una disminución en el valor de la vivienda porque las 

áreas con mucho ruido son menos deseables para alquilar o comprar; los 
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gastos médicos por el efecto del ruido vinculado a enfermedades; y el coste de 

las jornadas libres por enfermedad laboral, ya que la exposición al ruido provoca 

problemas de salud en los habitantes y, según la investigación, esto podría 

ocurrir en la zona residencial. 

 

En la zona de protección especial Los efectos potenciales sobre la salud que 

afectarían a las personas, los comerciantes y los transeúntes que todos los días 

transitan por estas calles serían. 

Malestar: Por lo general, se percibe un malestar moderado a partir de los 50 

dB(A) durante el día, y uno fuerte a partir de los 55 dB(A). y en todos los puntos 

de muestreo de la zona de protección especial, los resultados son superiores a 

50 dB. 

Interferencia con la comunicación: si el ruido de fondo es más alto que 40 

dB(A), habrá problemas para comunicarse verbalmente que solo se podrán 

solucionar, aunque sea de manera parcial, alzando el tono de voz. Y de acuerdo 

con los resultados logrados en todos los puntos de muestreo dentro del área de 

protección especial, se superan los 40 dB. 

Trastorno del sueño: Con respecto a esto, el Estándar de Calidad Ambiental 

para ruido D.S. 085–2003–PCM establece que, en áreas residenciales durante 

la noche, el nivel de ruido no puede sobrepasar los 50 dBA. 

Pérdida auditiva: Después de estar expuesto a niveles elevados de ruido, 

podrías sentir que estás sordo o que tienes los oídos tapados. Sin embargo, 

después de unas horas recuperarás tu capacidad auditiva; este fenómeno se 
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llama desplazamiento temporal del umbral auditivo. Según el D.S. 024-2016-

EM, se estima que el riesgo de hipoacusia inducida por ruido es real cuando las 

exposiciones son continuas (8 horas al día) a niveles superiores a 85 dB(A). 

Por lo tanto, desde los 88 dB, disminuyen las horas de exposición y no pueden 

superar las 4 diarias. 

Comportamiento social: Los niveles de ruido que superan los 80 dB están 

relacionados con un incremento de la agresividad, pero según las mediciones 

realizadas en las zonas de protección especial, no se registraron aumentos en 

la agresividad. 

Efectos cardiovasculares: La gente que está expuesta a ruidos de más de 85 

dB tiene mayor probabilidad de sufrir enfermedades cardiovasculares que la 

gente no expuesta, se ha demostrado. Se ha llegado a establecer, incluso, que 

el ruido puede causar una muerte temprana y, de acuerdo con los resultados 

obtenidos en las áreas de muestreo de la zona de protección especial, no se 

presentan estos casos de aumento en la agresividad. 

Pérdidas económicas: Una disminución en el valor de la vivienda porque las 

áreas con mucho ruido son menos deseables para alquilar o comprar; los 

gastos médicos por el efecto del ruido vinculado a enfermedades; y el coste de 

las jornadas libres por enfermedad laboral, ya que la exposición al ruido provoca 

problemas de salud en los habitantes y, según la investigación, esto podría 

ocurrir en la zona residencial. 

Pérdida de atención, Rendimiento y concentración: el efecto negativo en la 

educación de los niños, puesto que su aprendizaje se ve perjudicado al 
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enfrentarse a más obstáculos para leer, lo cual los lleva a tener menos dominio 

y comprensión de las lecturas que otros niños que no están expuestos a niveles 

de ruido. Los colegios, universidades y otros centros educativos se determinan 

como áreas de protección especial en lo que respecta al ruido ambiental. Por 

eso, el nivel máximo de ruido es inferior al de otras áreas. 

 

 

3.3.8. Discusiones  

• Objetivo 1: Es esencial determinar puntos estratégicos para medir los niveles 

de ruido en las zonas urbanas peruanas, puesto que las fuentes de ruido, como 

el tráfico vehicular y las actividades comerciales, inciden considerablemente en 

los niveles de contaminación acústica. De acuerdo con Chacón (2022), es 

necesario escoger puntos de medición en las áreas donde se concentran más 

los vehículos y la actividad comercial, porque son los principales orígenes de 

ruido urbano en Perú. Según Téllez et al. (2014), el cálculo del ruido tiene que 

tener en cuenta las especificidades de cada área, incluyendo la densidad de 

vehículos, el uso del suelo y los negocios que afectan directamente los niveles 

de ruido. Según Pérez et al. (2021), las mediciones del ruido en áreas 

comerciales y residenciales deben hacerse por separado, ya que existen 

diferencias notables entre sus niveles de ruido y la repercusión que tienen sobre 

la salud. Según Tacca (2024), es necesario que los puntos estratégicos de 

medición representen una diversidad de ambientes urbanos, ya que esto 

posibilita la recolección de datos representativos provenientes de las distintas 
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fuentes de ruido presentes en la ciudad. Según Álvarez et al. (2017), es esencial 

situar los puntos de medición en zonas densamente pobladas, cerca de calles 

principales y centros comerciales, como San Miguel, donde el ruido es más 

prevalente. 

 

• Objetivo 2: Los resultados obtenidos en las mediciones de ruido en San Miguel, 

Puno, muestran que las zonas comerciales, como Ovalo Vilcapaza (70.45 dB) 

y Av. Triunfo (77.6 dB), superan los límites determinados por los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) de 70 dB, lo que concuerda con los estudios de 

Villanueva et al. (2017), que destacan la influencia del tráfico y las actividades 

comerciales en el incremento de los niveles de ruido. En las zonas 

residenciales, los niveles de ruido también superan los 60 dB permitidos, como 

en Jr. Apolo (68.7 dB), lo que refleja la cercanía de estas áreas al tráfico y 

actividades comerciales, respaldando lo señalado por Téllez et al. (2014). 

Finalmente, en las zonas de protección especial, como los hospitales y 

escuelas, los niveles también exceden los 50 dB establecidos, especialmente 

en I.E.S. Pedro Vilcapaza (70.1 dB), lo que resalta la necesidad de medidas de 

control más estrictas en estos lugares, como lo indican Álvarez et al. (2016) y 

Gutiérrez et al. (2015). Estos resultados subrayan la creciente preocupación por 

la contaminación acústica en áreas urbanas de Perú, que afecta tanto a las 

zonas comerciales como residenciales y de protección especial. 
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• Objetivo 3: Al comparar los niveles promedio registrados en las diferentes 

zonas con los límites establecidos por los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para el ruido en Perú, se observa que todos los promedios superan los 

límites permitidos. En la zona comercial, el promedio de los niveles de ruido es 

de 71.5 dB, lo que excede el límite de 70 dB establecido por los ECA para zonas 

comerciales. Este resultado es consistente con estudios previos que señalan 

que las áreas comerciales tienden a superar los límites debido a la 

concentración de tráfico y actividad humana, como lo indican Villanueva et al. 

(2017). En la zona residencial, el promedio de 63.4 dB excede el límite de 60 

dB establecido por los ECA, lo que refleja el impacto de las actividades 

cercanas y el tráfico, en línea con las observaciones de Téllez et al. (2014) 

sobre la contaminación acústica en áreas residenciales. Finalmente, en la zona 

de protección especial, el promedio de 64.8 dB también supera el límite de 50 

dB recomendado por los ECA, lo que subraya la necesidad de medidas más 

estrictas para proteger estas áreas sensibles, tal como lo sugieren Álvarez et 

al. (2016) y Gutiérrez et al. (2015). En resumen, la comparación de los niveles 

de ruido con los ECA muestra que, en general, las tres zonas estudiadas 

superan los límites permisibles, lo que indica una alta contaminación acústica y 

la necesidad urgente de políticas y acciones para reducir estos niveles, 

especialmente en las zonas comerciales y de protección especial. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

Primera: Se logró identificar y seleccionar puntos estratégicos representativos en la 

zona urbana de San Miguel, Puno, teniendo en cuenta factores clave como la densidad 

vehicular y las actividades comerciales y residenciales. Las zonas comerciales y de 

alto tráfico, fueron consideradas como los puntos de mayor interés debido a su alta 

exposición al ruido generado por el tráfico y las actividades comerciales. Por otro lado, 

las zonas residenciales y de protección especial (hospitales y escuelas) fueron 

seleccionadas para evaluar el impacto del ruido en áreas sensibles. Esta identificación 

estratégica permitió un análisis integral de las fuentes y la distribución del ruido en la 

ciudad. 

 

Segunda: La medición de los grados de la tensión sonora a las 7:00 y a las 14:00 

mostró variaciones significativas en los diferentes puntos de la ciudad. Las mediciones 

realizadas durante las primeras horas de la mañana (7:00 a.m.) reflejaron grados más 

bajos de ruido, mientras que los valores más altos se registraron a las 14:00 

coincidiendo con las horas de mayor actividad vehicular y comercial. En las zonas 

comerciales, como la Av. Triunfo y Plaza San Miguel, se detectaron niveles de ruido 

que superaron los límites determinados de 70 dB, mientras que las zonas residenciales 

y de protección especial, aunque más tranquilas, también mostraron niveles elevados 

en comparación con los estándares establecidos. 
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Tercera: Se observó que, al cotejar los niveles documentados con los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) para el ruido, en numerosas áreas, sobre todo en las 

comerciales y las de mayor tráfico vehicular, los niveles de ruido superaron los 

umbrales fijados: 70 dB para las zonas comerciales y 50 dB para las áreas de 

protección especial. Esto indica que la contaminación acústica es un problema 

significativo en estas áreas, con potenciales repercusiones en la salud de estudiantes, 

trabajadores y residentes. Áreas como Ovalo Sda. y Av. Circunvalación. Se detectaron 

en Cusco niveles de ruido que necesitan una intervención inmediata para ajustarse a 

las normas de salud y bienestar poblacional. 
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RECOMENDACIONES 

• Se sugiere realizar un monitoreo continuo a lo largo del año para evaluar la 

variabilidad estacional del ruido. Además de las mediciones realizadas en 

horarios específicos, un estudio a largo plazo permitirá analizar las oscilaciones 

en los niveles de ruido a causa de factores climáticos, variaciones en la 

densidad vehicular y la aplicación de políticas públicas. 

• Se aconseja realizar estudios que examinen la correlación entre los niveles de 

ruido y las repercusiones en la salud de los residentes, especialmente en zonas 

de protección especial como hospitales y escuelas y cuáles serían las 

alternativas para mitigar dicha contaminación ambiental. 

 

• Se recomienda ampliar la cantidad de puntos de medición en diferentes áreas 

de la ciudad, considerando no solo las zonas comerciales y residenciales, sino 

también zonas industriales y de recreación. Esta ampliación permitirá obtener 

una visión más detallada de las fuentes de contaminación acústica y sus efectos 

en diversas zonas de San Miguel. 
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Anexo 2: Estándares de Calidad 

 

 

 

 

 



Anexo 3: Panel fotográfico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Adecuación del equipo para la toma de datos para el estudio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Aseguramiento de la zona para evitar percances con los transeúntes 
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 Toma de datos para el estudio con todo lo establecido por la normatividad 
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